
Página núm. 126 BOJA núm. 25  Se vi lla, 5 de febrero 2008

Debe decir: Anualidad 2008: 3.1.13.00.01.00.760.
00.81C. 8. 2008……… 29.355,73 euros.

Sevilla, 17 de enero de 2008.

ORDEN de 18 de enero de 2008, por la que 
se modifica la de 7 de noviembre de 2001, por la 
que se delega la Presidencia del Consejo Rector del 
Consorcio Centro de Formación en Artesanía, Res-
tauración y Rehabilitación del Patrimonio Histórico, 
Artístico y Cultural «Albayzin».

Los Estatutos reguladores del Consorcio Centro de 
Formación en Artesanía, Restauración y Rehabilitación 
del Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural «Albayzín», 
entidad de derecho público participada mayoritariamente 
por la Junta de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de 
Empleo, establecen en su artículo séptimo que el Conse-
jo Rector estará integrado por los siguientes miembros:

- Presidente: Excmo. Sr. Consejero de Empleo y 
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía o per-
sona en quien delegue.

- Vocales: Tres representantes de la Consejería de 
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, 
nombrados por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desa-
rrollo Tecnológico, con, al menos, nivel de Jefe de Servicio.

Mediante Orden de la antigua Consejería de Empleo 
y Desarrollo Tecnológico, actual Consejería de Empleo, de 
fecha 7 de noviembre de 2001 (BOJA núm. 143, de 13 de 
diciembre), se procedió a la delegación de la Presidencia 
del Consejo Rector del referido Consorcio en el titular de la 
Delegación Provincial de la mencionada Consejería en Gra-
nada, designando, asimismo, en su dispongo segundo, en 
representación de la misma a los siguientes vocales:

- El Jefe del Servicio de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en Gra-
nada, que tenga asignadas las funciones en materia de 
Formación Profesional Ocupacional.

- Dos Jefes de Servicio de la Dirección General de For-
mación Profesional Ocupacional, designados por su titular.

El Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Em-
pleo y el Servicio Andaluz de Empleo, en su art. 11, apar-
tado 3, atribuye a dicho Organismo Autónomo, a través de 
la Dirección General de Formación para el Empleo, entre 
otras competencias, la programación y control sobre aque-
llos centros de formación especializada en los que el Ser-
vicio Andaluz de Empleo tenga participación mayoritaria.

Asimismo, conforme al art. 17 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, los titulares de los órganos administrativos 
podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos de 
vacante, ausencia o enfermedad por quién designe el ór-
gano competente para el nombramiento de aquellos.

Por ello, atendiendo a criterios de eficiencia en la ges-
tión y considerando la redistribución orgánico-funcional de 
competencias que del vigente Decreto de Estructura se 
deriva se hace necesaria la actualización de la represen-
tación de la Consejería de Empleo, en el Consorcio Centro 
de Formación en Artesanía, Restauración y Rehabilitación 
del Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural «Albayzín».

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribui-
das por el art. 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía y de conformidad con lo dispuesto en el art. 
46 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como del art. 7 de 
los estatutos reguladores vigentes del referido Consorcio,

D I S P O N G O

Primero. Modificar el dispongo segundo de la referi-
da Orden de 7 de noviembre de 2001, quedando el mis-
mo redactado con el siguiente texto:

«Segundo. Designar como vocales del Consejo Rec-
tor del Consorcio Centro de Formación en Artesanía, 
Restauración y Rehabilitación del Patrimonio Histórico, 
Artístico y Cultural, «Albayzín», en representación de la 
Consejería de Empleo, a:

- El titular de la Secretaría General de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Empleo en Granada. En 
caso de vacante, ausencia o enfermedad, dicho vocal 
será suplido temporalmente por un titular de Jefatura de 
Servicio de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Granada, designado por su titular.

- A dos titulares de Jefatura de Servicio de la Direc-
ción General de Formación para el Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, designados por su titular. En caso 
de vacante, ausencia o enfermedad, dichos vocales se-
rán suplidos temporalmente por los titulares de la Jefa-
tura de Servicio de Formación para el Empleo y Jefatura 
de Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo en Granada».

Segundo. Queda derogado cualquier otro precepto o 
norma de igual o inferior rango que pueda oponerse a lo 
dispuesto en la presente norma reglamentaria.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
                                                     Consejero de Empleo

CONSEJERÍA DE EMPLEO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 11 de diciembre de 2007, por la que 
se concede la autorización definitiva de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educa-
ción infantil «San José de la Montaña» de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de 
doña María Sánchez López, representante de «Congre-
gación Madres de Desamparados y San José de la Mon-
taña», entidad titular del centro docente privado «San 
José de la Montaña», con domicilio en C/ Guzmán el 
Bueno, núm. 10, de Sevilla, en solicitud de autorización 
definitiva de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 3 unidades de educación preescolar;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en 
la debida forma por la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Educación en Sevilla;

Resultando que en el mencionado expediente han 
recaído informes favorables del correspondiente Servicio 
de Inspección de Educación de la citada Delegación Pro-
vincial y de la Coordinación Provincial del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación en dicha provincia;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo que se sustancia por el procedimiento 
abreviado núm. 881/2007, interpuesto ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Granada por Inversiones Playa de Salobreña, C.B. y se 
acuerda la remisión del expediente administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Granada, la representación de Inversiones 
Playa de Salobreña, C.B. ha interpuesto el recurso conten-
cioso-administrativo que se sustancia por el procedimiento 
abreviado núm. 881/2007 contra la desestimación presun-
ta del recurso de alzada deducido contra la desestimación 
presunta de solicitud de baja en comunidad de regantes y 
anulación de liquidaciones por importe de 5.058,56 euros, 
de fecha 5.12.06 formulada contra la Comunidad de Re-
gantes Antiguos Riegos de Salobreña (Granada).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo que se tramita por el procedi-
miento abreviado número 881/2007 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Granada.

Segundo. Remitir al Juzgado copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Tercero. Conforme establecen los arts. 49 y 50 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se procede a notificar esta 
Resolución que acuerda la remisión del expediente a cuan-
tos aparezcan como interesados en el mismo, emplazán-
doles para que puedan personarse como demandados en 
el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma, me-
diante procurador y abogado, o solamente mediante abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, 
sin que por ello debe retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya 
lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
conceder 15 días para la personación de quienes tengan 
interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho 
del acto impugnado, conforme establece el art. 47.2 de 
la Ley 29/1998 antes mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de enero 
de 2008.- La Presidenta P.D. (Resolución 16.6.2005), el 
Director Gerente, Joan Corominas Masip.

la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del De-
recho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); 
el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los Centros que im-
partan enseñanzas de régimen general no universitarias 
(BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para 
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de 
junio); y demás disposiciones aplicables;

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la solicitud de 
autorización para educación preescolar a la que se re-
fiere la presente Orden, debe entenderse para el primer 
ciclo de la educación infantil;

Considerando que se han cumplido en el presente 
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa 
vigente en esta materia;

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización definitiva de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educa-
ción infantil «San José de la Montaña», quedando con la 
configuración definitiva que se describe a continuación:

Denominación Genérica: Centro docente privado de edu-
cación Infantil.
Denominación Específica: San José de la Montaña.
Código de Centro: 41015792.
Domicilio: C/ Guzmán el Bueno, núm. 10.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Congregación Madres de Desamparados y San 
José de la Montaña.
Composición Resultante: 3 unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 41 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades del 
primer ciclo de Educación Infantil autorizadas deberá re-
unir los requisitos sobre titulación que establece el Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26 de ju-
nio), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 
(BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Sevi-
lla la relación del profesorado del mismo, con indicación 
de su titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los 
arts. 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
                                                            Consejera de Educación
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